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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cinco (5) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

Dte. María Esmeralda Gómez De Becerra.  

Ddo. Edgar Alfonso Albornoz Puello.  

Rad. 080013153015 - 2023 - 00275– 00 

 

La señora María Esmeralda Gómez De Becerra, interpuso demanda ejecutiva para 

la efectividad de la garantía real en contra del señor Edgar Alfonso Albornoz 

Puello. 

 

Mediante providencia de fecha 21 de noviembre de 2023, se emitió providencia 

inadmitiendo la demanda, entre otras falencias, por el hecho de omitirse informar 

la dirección física donde el mandatario judicial de la parte demandante recibirá 

notificaciones, sin que la misma haya sido subsanada, por lo que, deberá ser 

rechazada. 

 

Por otra parte, revisado el certificado de tradición del inmueble con matrícula No. 

040-47226, se pudo evidenciar que el inmueble gravado no pertenece al 

demandado Edgar Alfonso Albornoz Puello, por lo que no se estima procedente 

promover una acción con garantía real sobre el mismo.  

 

En consecuencia de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 

 

2. Desanotar el presente proceso del libro radicador. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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